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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se autoriza la celebración de una rifa
benéfica a la Real Junta Diputación de Pobres de
la Casa de Piedad- Hospicio de Vitoria.

Por acuerdo de este Servicio Nacional fecha 18 de noviem
bre próximo pasado ha sido autorizada la celebración de una
roa benéfk...e a la Real Junta Diputaci6n de Pobres de la Casa
de Piedad-Hospicio de Vitoria, debiendo verificarse la adjudi
cación de los premios mediante sorteo ante Notario el dia 17
de -enero de 1972 (fiesta de San Antón).

Premios adjudicables: Veinte premios, numerados del 1 al 20,
cuyas características y valor de tasación individual figuran en
el dorso de todas y cada una de las papeletas U25.000J emitidas,

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por las
personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet, ex·
pedido por este SerVicio Nacional: Angel Iza Gorostiza y José
María Fernández Pérez. Ambos están acogidos al Hospicio de
Vitoria

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiend.o sujetarse la rifa a CU&Ilto dispone la
legislación. vigente. .

Madrid. 4 de diciembre de l.97L-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.-7.512-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

"RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convocan diversos cursos y semi
narWs.

A fin de cumplimentar lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 24 de septiembre de. 1971 ("Bole
tín Oficial del Estado,.. dA 22 de octubre de 1971),

Esta Dirección General, por la presente. convoca los cursos
y seminarios que a continuación se especifican. con arreglo
a las siguientes bases:

J. Cursos

1. CURSOS PARA fITULADOS SUPERIORES

La Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria, en
colabora-eión con el Patronat'") Nacional de Asistencia Psiquiá'"
trica, la Escuela Nacional de Sanidad y con las Instituciones
sanitarias que se deterinineri.. realizará durante el próximo
año 1972 el primer curso de Intendentes y Administradores de
Hospitales y séptimo curso de Dirección y Administración Hos
pitalaria.

1.1. Normas generales

1.1.1. Podrán participar en los presentes cursos las perso
nas que reúnan las siguientes condiciones, además de las es
pecificas para cada uno de los cursos:

al Poseer la nacionalidad" espafiola o de algunas de las
naciones hí!lpanoamertcanas o de' las Repúblicas de Filipinas
o Guinea Ecuatorial.

b} Ser mayor de edad.
e} Estar en posesión de un titulo universitario o superior.

Al curso de Intendentes y Administradores de Hospitales se
podrá acudir tambl~n si se acredita. haber desempeñado uno
de los citados puestos durante un perfodo de tiempo superior
a cinco aftoso aun cuando no se posea título superior.

1.1.2. Los interesados qu,e deseen participar en estos cursos
lo solicitarán. en el plazo da treinta días a partir de la publi
cación de estaresoluc~ón.en el .Boletín Oficial del Estado.,
por medio de instancia dirigida al llustrisimo señor Director
general de Sanidad, aj ustándose al modelo que figura en el
anexo II de la Orden. de 24 de septiembre' de 1971. en la que
hará constar expresa y detalladamente que reúne las condi
ciones requeridas en el párrafo anterior y cuantos otros mé
ritos estime convenientes, debidamente Justificados. Los que
posean la nacionálidad de algunos de los países hispanoame
ricanos o de las Repúbli,cas de Filipinas o Guinea Ecuatorial.
tramitarán sus instancias a través del Instituto de Cultura His
pánica.

1.1.3. La Comisión Delegada de la Junta Rectora de la Es~
cuela d~ Dirección y Administración Hospitalaria, a la vista
de las Instancias presentadas y demás documentación, deter
mina;rá la lista de alumnos admitidos. que ~o sobrepasarán
el numero que se exprese. en las nonnas partIculares de cada
uno de ellos.

Para el curso de Intendentes o Administradores, se consi~
derará mérito preferente estar desempeñando el cargo en el
momento dala convocatoria, siempre que se reúnan los requi
sitos que después se seftalan.

La decisión de la Escuela en esta materia no será recurrible.
1.1.4. La dirección técnica de los cursos corresponderá al

Director de la Escuela y al Jefe de Estudios de la misma,
a los cuales corresponderá 'a planificación, supervisión y con~

troj; misiones que ejercerán siguiendo las instrucciones y cum~

plimentando los acuerdos adoptados al respecto por la Junta
Hectora de la referida Escuela. Se exigirá. rigurosamente la
asistencia.

1.2. Primer curso de Intenáentes y Administradores de Hos
pitales

1.2.1. Requisitos de admisión:

al Titulación univer~itaria superior o haber desempeiiado
el cargo de Intendente o Administrador de Hospital durante
cinco años, como mínimo.

Número- de alumnos: Treinta.

1.2.2. Duración:

Cuatro meses, a partir de 1 de febrero de 1972,

Extensión:

Dieciséis semanas: Ochenta días hábiles; cuatrocientas ho-
\'as: Doscientas cuarenta teóricas y ciento se:senta prácticas.

1.2.3. Materias a desarrollar:

- Nociones generales, de Ciencias Sociales.
- Asistencia Sanitaria.
._- Organización y Métodos.
- Principios de 1konomia aplicada' y Contabilidad.
- Administración hospitalaria.
- Métodos cuantitativos.

1.3. Séptimo curso de Dirección y Administración Hospitalaria

1.3.1. Requisitos de admisión:

al Poseer titulación de Enseñanza Superior.
bl Número de alumnos: Treinta, reservándose. en princlplO,

veinte para Directores y Administradores de Hospitales Gene
rales y diez para Director y Administradores de Hospitales
Psiquiátricos.

1.3.2. Duración· Ocho meses, a partir del 16 de octubre
de 1972.

Extensión: Treinta y dos semanas: Ciento sesenta días há
biles; ochocientas horas lectivas: Cuatrocientas ochenta teóri
cas y trescientas veinte prácticas.

1.4. Curso monográfico de verano

1.4.1. Durante el mes de agosto de 1972, la Escuela de Di·
rección y Administración Hospitalaria organizará un curso mo
nográfico sobre problemas de investigación en el hospital.

1.4.2. Lugar: Santander, Universidad «Menéndez y Pelayo-.
Comienzo: 1 de agosto de 1972.

1.4.3. Duración: Todo el mes de agosto.
1.4.4. Materias:

- Planificación y organización de la investigación.
- Investigación en Biología y Medicina.
- Investigación en Ciencias Sociales.
- Investigación en Psicología y Psiquiatría

II. Seminarios

La Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria queda
autorizada para 'celebrar los siguientes seminarios. en las fe~
chas y lugares que se señalan. impartiendose en cada uno de
los mismos veinticinco horas lectivas. La citada Escuela fijará
el número de alumnos asistentes a cada uno.

1. El Hospital Universitario

1.1. Se realizará en Santa Cruz de Tenerife "y Las Palmas
durante los días 15,. 16, 17 Y 18 de mayo de 1972.

1.2. Materias: Diversos aspectos técnicos, administrativos y
legales que plantean los Hospitales Universitarios.

2. Segundos Coloquios sobre Hospitales

2.1. A celebrar en Santiago de Compostela durante los
días 13, 14 Y 15 de octubre de 1972.

2.2. Materias: Examen de los problemas mas acuciantes de
la situación hospitalaria actual en Gal1cia, con programación
de sus necesidades fundamentales.

3. Organización de los Servicios de Radiologia

3.1. A celebrar en Madrid durante los días 30 de noviem
bre y 1 Y 2 de diciembre de 1972.

3.2. Materias: Análisis y discusión de los principales aspec
tos que plantea en los Hospitales Generales la organización,
programación. docencia e investigación del radiodiagnóstico. la
radioterapia y la medicina nuclear.
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4. Quinto seminario sobre Costos y Eficiencia

4.1. Tendrá lugar en León los dia.s 15. 16 Y 17 de junio
de 1972.

4.2. Materias: El control de calidad en el Hospital y la eva
luación económica de los servicios hospitalarios.

5. Sexto seminario de Arquitectura Hospitalaria

5.1. A celebrar en Tarragona durante los días 26, 27 Y 28
de octubre de 1972.

5.2. Materias: Normalización y costos en 1& construcción de
Hospitales General".

l. ServicioB d4I .Rehabilitación

6.1, Tendrá lugar en Sevilla los días 4, 5 Y 8 de mayo
de 1872.

8.2. Materias: Organización técnica. planificación y arqui
tectura de· los Servicios de Rehabilitación.

7. El papet *1 Médico general .n la aJtstencia sanitaria

7.1. A celebrar en Burgos durante los días 22, 23 Y 24 de
junio de 1972.

7.2. Materias: Actividad que ha de _desarroHar el Médico
general en el conjunto de la asistencia sanitaria.

8. La asistencia al anciano

8.1. Tendrá lugar en Valladolid los días 10, 11 Y 12 de abrit
de 1972. .

8.2. Materias: Problemas socioeconómicos y aSisten.ciales en
Geriatría.

Podrán participar en los seminarios, a los que serefiére
este apartado, aquellas personas que lo soliciten con antela~

ción mlnima de UD mes al comienZo de cada uno de· ellos,
mediante instancl.a 'dirigida a este Centro directivo, ajustán~
dose al modelo' que se inserta como anexo II a 1& Orden de
24 de septiembre de 1971.

A la vista de.las solicitudes presentadas, la Escuela de Di
rección y. Administración ;H~talar1aCOmunicará directamente
& los interuadca los semiJJAri.....en los que podrA.n tomar
parte, asl' como !al indioadones necesarias para su incorpora-
ción a los JIliImos. .'

Los Directores de los seminarios. ~í como las personas que
hayan de impartir informaciÓD· en los mismos, serán desig
nados por esta Dirección General, a- propuesta d.e la Dirección
de la Escuela de DIrecclón '1 Adt!>lnIslración HospItalaria.

Al finalizar los seminarios, se exP8diri por la referida Es~
cuela un certificado de asistencia a los participantes.

lit. Cu~os especializados

La Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria cele
brará durante el próximo afto 1972 los siguientes cursos para
personal auxiliar:

1. Segundo curso parB Supervisores de Enfermería

1.1. Duración: Comenzará el 1 de febrero de 1972 y durará
dieciséis. semanas, impartiéndose cuatrocientas horas lectivas.

1.2. Materiaa: Principios b6aicos y aspectos particulares de
administración hospitalaria necesarios para el .ejercicio del pues~
to de Supervisor de Enfermería.

2. Primer cur,o de Monitorea

2.1. Duración: Comenzará el 1 de febrero de 1972 y durará·
dieciséis setnatlaS.' impárti6ndose cuatrocientas horas lectivas.

2.2. Materias: T6cnicas y prinCipios báticos para el ejercicio
del puesto de Monitores de las Escuelas de A. T. S.

A' estos cursos poc1ráB acudir todas las personas que, es
tando en posesi6n del título de A. T. $., lo soliciten por ins
tancia dirigida a esta D1rección General, ajustindose al mo
delO' lnserto ea 1& Orden de 2t de sc!ptiembre de 1971, en el
plazo de veinte dfas. contados • partir de la publicación de
esta resolución en el .BoletlÍ1 ,Oficial del Estado,..

El nÍlmero de alumnos seleccionados para asistir a estos
cursos no podra ser superior a treinta para cada uno de
e)los. no' siendo recurrtble la. decisión de la' Escuela en esta
materia.

3. Curso de Reanimación

3.1. Duración: CQmenzará el 18 t;ie octubre de 1972 y se
desarrollará durante .ocho &8m~nu, en 9-oscientas horas lectivas.

3,2. Materias: Técnicas de reanimación y las bases ana~
tómicas y fúnc:to~ de 1aI mlamas.

3.3. Podn\D pArticipar en 8llte curso todas aquellas perso~
nas que ~' en' posu1Ó1l cJe-lPl titulo de A~ T. S. y Enfer·
meras y lo soliciten dontro Mltne8 anterior al comienzo del
mismo.. La Eecue1a de DiJ'ecd.üy Administración Hospitalaria
comunicará ~entea loa,lnterHados su admisión al curso,
indicando, .&Cilemás, loa requiaitos para su incorporación al
mismo.

4. Curso sobre Rehabilitación general y psiquiátrica•
4.1. Duración: Comenzará. el 15 de septiembre de 1972 y se

desarrollará durante cuatro semanas, impartiéndose cien horas
lectivas.

4,2. Materias: Rehabilitación familiar, laboral y sociaL Mé
todos y técnicas.

4.3. Podrán participar en este curso todas aquellas perso~

nas que estén en .posesión de uno de los titulos siguientes:
Maestro, A. T. S., Fisioterapeuta, Asistente Social o Terapeuta
Ocupacional y lo soliciten dentro del mes anterior, al comienzo
del mismo. 'La Escuela de Dirección y Administración Hospi
talaria comunicará directamente a los interesados su admisión
al curso, indicanP.o, ademl:\s. los requisitos necesarios para su
incorporación al mismo.

S. Cursos sobre Asistencia de Urgencia

5.1. Duración: Comenzará el 15 de septiembre de 1972 y se
desarrollará durante cuatro semanas, impartiéndose cien horas
lectivas.

5.2~ Materias: Métodos y técnicas en la asistencia médica
y quirúrgica de las urgencias.

5.3. Podrán participar en este curso todas aquellas personas
que estén en posesión del título de A. T.S. y Enfermera, y Jo
soliciten dentro del mea anterior al comienzo del mismo. La Es
cuela de Dirección y Administración Hospitalaria comunicará
directamente a los interesados su admisión al curso, indicando
además los requisitos necesarios para su incorporación al
mismo.

IV. Cursos y seminarios del Patronato Nacional de Asistencia
Psiquiátrica

La Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria, en
colaboración con el Patronato Nacional de Asistencia Psiquiá
trica, celebrará durante el próximo año 1972 los siguientes
cursos y seminarios:

1. CURSOS

1.1. Curso de A. T. S. especializados en Psiquiatría

1.1.1. Duración: Ocho meses a partir del 16 de octubre
de 1972 impartiéndose setecientas cincuenta horas lectivas.

1.1.2.' Materias: Psicología general, Psicología dinámica, Psi
oopatología, Psiquiatría clínica y Terapia biológica, psíquica y
sociaL

1.2. Curso de Asistentes Sociales· especializados en Psiquiatría

1.2.1. Duración: Ocho meses a partir del 16 de octubre
de 1972 desarrollánddse en setecientas cincuenta horas lectivas.

U!.2: Materias: Psicología dinámica, Psiquiatría social y mé
todos de investigación, Psicopatología, Terapias colectivas.

1.3. Segundo curso de Rehabilitación de Paraliticos Cerebrales

\ 1.3.1. Duración: Dos meses. durante abril y mayo de 1972,
impartiéndose doscientas ooras lectivas.

1.3.2. Materias: Fundamentos y técnicas modernas para re~
habilitación de paralíticos cerebrales.

'lA. Cursos para personal auxiliar en Centros propios y aief],os

1.4.1. El número de ellos se determinará por el Patronato
Nacional de Asistencia Psiquiátrica, así como los Centros que
habrán de realizarlos.

1.4.2. Máterias: Psicología general, Psicología dinámica, Psi
copatologia, Psiquiatria clínica y Terapias biológica, psíquica
y social.

LS. Curso sobre Psicología médica y Salud Mental

1.5.1. Duración: Tres semanas durante el mes de noviembre
de 1972. .

1.5.2. Materías: Salud mental, Psicología dinárnlca, Relacio
nes humanas, Psiquiatría de urgencia y Medicina psicoso-
mática. f

1.6. Dos cursos sobre Salud Mental y Relaciones Humanas

Para Técnicos y Administradores de Empresas industri~les

y de servicios, y en especial de establecimientos hospitalarIOS.
Fecha y lugar: Madrid, octubre y noviembre de 1972.
1.6;1. Duración: Un mes cada curso; ciento cincuenta horas

lectivas: Noventa teóricas y sesenta prácticas.
" 1.6.2. Materias: Psicología social. Relaciones humanas y Psi~

copatología social.

1.7. Dos cursos para Maestros y peroonal docente

En colaboración con la Dirección General de Enseñanza
Primaria y la Escuela Nacional de Sanidad..En Madrid; uno~
marzo y abril. y otro: octubre y noviembre de 1972.

1.7.1. Duración: Un mes; cien horas lectivas: Sesenta teó-
ricas y cuarenta prActicas. .
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1.7.2. Materias: Psicopatologia escolar, Psicopatología infan~

til, Pedagogía terapéutica, Medicina escolar y Educación sa
nitaria.

2. SEMINARIOS

2.1. El papel del Médico general en los Servicios de Salud
Mental

2.1.1. A celebrar en Burgos durante los días 21, 22 Y 23 de
junio de 1972. •

2.1.2. Materias: Relaciones del Médico general con los Ser~

viciOs de Salud Mental, a efectos de una mejor planificación en
asistencia· psiquiátrica.

señalará oportunamente el número de asistentes a dichos se
minarios. así como los requisitos exigidos para la asistencia
a los mismos y puantas pu~tualizaciones precise su ejecució\l.

Lo que comunico a V. S.
Díos guarde a V. S.
Madrid, 29 de noviembre de 197L-Et Director general, Jesús

García Orcoyen.

Sr. Director de la Escuela de Dirección y Admínistración Hos
pitalaria.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

!
días' hábiles:

y rehabilita-

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras 4e Valencia por 10; que se hace pública la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados con motivo de las obras que 8e citan.

Practicada la información pública en la forma prescrita por
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre
de t954 y concordantes de su reglamento y finalizado, por tanto,
el plazo de alegaciones,

Esta Jefatura. en vista de su resultado, tras las comproba
ciones .oportunas, previo informe de la Abogada del Estado
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 98 y 20 de aquélla,
ha resuelto decretar la necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados en el ténnino municipal de Tabernas de
Valldigna. por las obr:as de ..Tratamiento de la intersección de
la CN-332.de Almería a Valencia, por Cartagena y Gata, puntos
kilométricos 209,40 a la CC-3322:, de Tabernes de Valldi.gnla a
Liria, por Chiva, punto kilométrico 0,000, que son los que
seguidamente se relacionan, publicar reglamentariamente esta
resolución y notificarla individualmente a los interesados,· si

• bien limitada en su texto integro a la parte exclusiva que la
relación les afecta. Tanto los indicados interesados como los
comparecientes en la información pública podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo seftor Ministro de Obras
Públicas, en el plazo de diez días contados desde la notificación
o publicación, respedtivamente

Valencia a 29 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Jefe.-______________________-'- 7.502-E.

2... Formación de personal en Psl.quiatría

2.4.1. A celebrar en Barcelona durante los días 2, 3 Y 4 de
noviembre de 1972.

2.4.2. Materias: Selección de personaL Formación personal
y profesional del mismo.

2.5. Asistencia Psicogeriátrica

2.5.1. Tendrá lugar en Barcelona durante los días 7, 8 Y 9
de marzo de 1972.

2.5.2. Materias: Estudio de los problemas psicosociales de
la ancianidad:.

2.6. Alcoholismo y toxicomanías

2.6.1. A eeietirar en Las Palmas y Santa Cruz de Tenerífe
durante las fechas del 12 al 16 de junío de 1972.

2.6.2. Materias: Problemas actuales del alcoholismo y las
toxicomanías.

El Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, a propues
ta de la Escuela' de Dirección y Administración Hospitalaria.

2.2. Asistenci4 a los subnormales
2.2.1. A celebrar en Vitoria; duración de tres

1. 2 Y 3 de lunio.
2.2.2. Malarlas: Asistencia médlco~pedagógica

ción del' subnormal.

2.3. Arquitectu"ra de los Centros de subnormales

2.3.1. A celebrar en las Islas Canarias durante los días 15
al 19 de mayo de 1972.

2.3.2. Materias: Problemas técnicos que plantea la construc~

ción de Centros especializados de educación para subnormales.

RELACIÓN Qua SB CIt•

.
- Superficie

Parcelas Interesado! Domicilios Linde roa expropi.able-ro'

1 D. Felipe Sala Magraner. José Antonio. 11. Tabernas de VaHo N.. resto finca; S.• Vicente Chover, E.• 93,00
digna. carretera CC-3322, O., Pedro Sendra.

2 D. Vicente Chover Corts. Barranco, ~9. Tabernes de Vall- N., Felipe Sala, S. y E., carretera CC~ 228,50
digna. 3332; O., Pedro Sendra.

3 D. Pedro Sendra Ortolá. Casa Bordería. Tabernas de VaU- N., resto finca, S.• carretera CC-3322, 195,00
digna. E .• Vicente Chover; O., camino y Jo-

sé Magraner. -

• D. José Magranar Juan. San Pedro, •• Tabernes de ValI- N .• resto finca; S., carretera. CC-3322; 110,00
digna: E" camino y Pedro Sendra.; O.• resto

finca.

5 D. Víctor Grau Bosch. Casa Víctor. N .• Pedro Sendra; S.• estación de servi~ 348,00
cio. E., resto finca; O., carretera na-
cional 332.

.' -• D. Pedro Sendra Ortolá. Casa Bordería. Tabernes de ValI- N .• Salvador Diaz; S .. Vicente Grau; 148,00
digna. E.• resto finca; O.. carfetera nacio·

nal 332.

1 D. Salvador Dtaz Sala.. Gran Vía Germanías. 32. Tabernes N., resto finca, S .• Pedro Sendrs; E.. 16,20
de Valldigna. resto finca; O., carretera N·332.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
GU4dcJlqutvtr por id que Be hac~ pública la nece~
8tdad de ocupactón de los terr6rws afectadas con
motivo dEl·la obnz embalu de La Bolera. Canal de
~tU"(Jkle. ttfrmtno municipal Pozo Alcón (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
285-J, que ¡se. tramita con motivo de las obras arriba eXpre~
sadas;

Resultando que en el "BoleUn Oficial del Estado.. · de fecha
24 de noviembre de 1971, en el eBoletin Oficial_ de la provin·
cia de fecha 27. de agosto de 1971 y en el periódico ",Jaén- de
fecha 28 de agosto de 1971, ast como en el tabl6n de anuncios
del Ayuntamiento de Pozo AIcón se pub1l<6 la relación de
terrenos y.propietarios afectados, para qUé pudieran preBen~
tarss reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores e11. b~ relación;


